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El material que se presenta en este documento es una reproducción textual de las 

tesis y ejecutorias en materia procesal dictadas por los órganos del Poder Judicial 

de la Federación facultados para establecer jurisprudencia. Dichos criterios 
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“Tesis y Ejecutorias Publicadas Semanalmente” 
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SEGUNDA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019468  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 41/2019 (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE 

DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA NO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA 

(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA ROO Y AFINES). 

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, así como la del Estado de Quintana 

Roo, establecen a favor de los particulares el derecho a presentar quejas o denuncias por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con los cuales se inicia, en su 

caso, el procedimiento de responsabilidad correspondiente, sin que éste tenga como propósito 

fundamental salvaguardar intereses particulares, sino preservar la prestación óptima del 

servicio público de que se trate; de esta manera, el orden jurídico procesal estatal otorga al 

particular una mera facultad para formular quejas y denuncias por las conductas que 

considera incumplen con lo dispuesto en esas legislaciones, sin que ello dé lugar a exigir de 

la autoridad competente el sentido de la determinación que deba emitir, al no existir un 

vínculo con una norma de rango constitucional que prevea ese derecho, ni siquiera 

implícitamente, ya que subyace la facultad exclusiva del Estado en materia de 

responsabilidades administrativas; máxime que la queja administrativa implica revisar la 

conducta del funcionario público denunciado y no el procedimiento o proceso jurisdiccional 

en que se llevó a cabo dicha conducta; de ahí que, quien se ostente como parte en un proceso 

o procedimiento jurisdiccional carece de interés legítimo para impugnar en amparo indirecto 

la decisión de la autoridad competente de desechar la queja relativa. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 321/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 23 

de enero de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 

Medina Mora I., Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek, quien manifestó 

que formularía voto concurrente. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis XXVII.3o.31 K (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO. EL DENUNCIANTE DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA QUE ES PARTE EN 

EL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ LA FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA O LA DECLARA 

IMPROCEDENTE.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 

2014 a las 8:25 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1291, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

al resolver la queja 170/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 41/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del trece de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019456  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 51/2019 (10a.)  

 

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia 

de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 

legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el 

punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, 

como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le 

otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del 

acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe 

acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse 

con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en 

demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de 

autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para 

probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la 

que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 

b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; 

y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo 

supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que 

en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el 

particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por 

tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea 

improcedente. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear. 23 

de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 

Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 

Aguilar Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 

Maquívar. 
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Amparo en revisión 56/2016. Silvia Marcela Martínez Vivanco. 5 de abril de 2017. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco 

González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

 

Amparo en revisión 523/2018. Sergio Murguía Aguirre y otros. 12 de septiembre de 2018. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 

Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Eduardo Romero Tagle y Marco Tulio Martínez Cosío. 

 

Amparo en revisión 506/2018. Juan Luis Hernández Salas y otros. 3 de octubre de 2018. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco 

González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 

Domínguez. 

 

Amparo en revisión 761/2018. Luis Enrique Fernández Mejía y otros. 30 de enero de 2019. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 

 

Tesis de jurisprudencia 51/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019460  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.IV.A. J/44 A (10a.)  

 

NEGATIVA FICTA. PUEDE CONFIGURARSE RESPECTO DE LA 

RECLAMACIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y AL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

BASE EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 

ESTADO. 

 

Es posible tener por actualizada la negativa ficta tratándose de una reclamación presentada 

ante los entes públicos federales señalados en el artículo 2, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado, entre los que se encuentran el Poder Legislativo 

y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de ahí que dicha negativa puede 

configurarse respecto de la indemnización reclamada al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa y al Congreso de la Unión con base en la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado, cuya competencia material corresponde al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, con fundamento en el artículo 14, fracciones VIII y XIV, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 7/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 27 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de tres votos de los Magistrados Rogelio Cepeda Treviño, David Próspero 

Cardoso Hermosillo y Jorge Meza Pérez. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretaria: 

Priscila Ponce Castillo. 

 

Criterios contendientes 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo directo 333/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 291/2016. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019458  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XVI.A. J/24 A (10a.)  

 

LITISPENDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES. LA COMPETENCIA 

PARA CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR EL MISMO QUEJOSO, 

CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y NORMAS GENERALES PERO CON 

MOTIVO DE ACTOS DE AUTOAPLICACIÓN DISTINTOS, SE SURTE A FAVOR 

DEL JUEZ QUE CONOCIÓ DEL PRIMERO. 

 

Para los juicios con identidad de quejosos, autoridades y actos reclamados, la Ley de Amparo 

dispone en su artículo 49 un procedimiento por virtud del cual los asuntos en cuestión deben 

ser conocidos por un solo Juez de Distrito, quien deberá analizar y valorar con precisión en 

cuál de los dos expedientes idénticos debe sobreseerse por litispendencia, y a cuál le 

corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo. En correspondencia, el 

artículo 61, fracción X, de la propia ley, establece la causal de improcedencia de los juicios 

de amparo por litispendencia, la cual se actualiza cuando sean promovidos por el mismo 

quejoso, contra las mismas autoridades y por las mismas normas generales reclamadas, 

aunque los actos de aplicación sean distintos, siempre que no se impugnen por vicios propios. 

Ahora, si conforme a la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la autoliquidación de una contribución no tiene el carácter de 

acto de autoridad, de manera que no puede reclamarse por vicios propios, la litispendencia 

se configura en amparos contra leyes promovidos con motivo de actos de autoaplicación 

distintos, por lo que el Juez que conozca del primero, debe proceder conforme a la regla 

prevista en el artículo 49 referido. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 6/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 27 de noviembre 

de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Enrique Villanueva Chávez, Ariel 

Alberto Rojas Caballero, Víctor Manuel Estrada Jungo, Arturo Hernández Torres, Arturo 

González Padrón y José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis XVI.1o.A.34 K (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 

LOS AMPAROS INDIRECTOS CONTRA NORMAS GENERALES EN LOS QUE 
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EXISTE IDENTIDAD EN CUANTO A ÉSTAS, AL QUEJOSO Y A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. SE SURTE EN FAVOR DEL ÓRGANO QUE CONOCE DEL JUICIO 

PRIMIGENIO, AUN CUANDO SE SEÑALEN DISTINTOS ACTOS DE APLICACIÓN.", 

aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de agosto de 

2018 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2627, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2018. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 

367, con el rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA 

CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES 

EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL 

AMPARO." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019481  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XXIII.6 A (10a.)  

 

VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. LA 

IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LA REALIZAN, DESPUÉS DE ENTREGAR LA 

ORDEN RELATIVA Y SUS ANEXOS AL CONTRIBUYENTE O A QUIEN LO 

REPRESENTE, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece reglas 

para la protección del domicilio de las personas, conforme a las cuales, en armonía con la 

fracción III del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, quienes acuden a realizar una 

visita domiciliaria están obligados, una vez ubicada la persona con la que entenderán la 

diligencia, a identificarse, lo cual deberá acontecer previo a efectuar el acto de molestia, esto 

es, antes de solicitar que el contribuyente o quien lo represente se acredite y se le entreguen 

la orden relativa y sus anexos; de lo contrario, se estará en presencia de una actuación viciada 

que transgrede el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1019/2016. Técnicas Operacionales Cabcorp, S.A. de C.V. 22 de marzo de 

2018. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Cano Maynez. Secretaria: María de San Juan 

Villalobos de Alba. 

 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto 

de 2018, página 3167, se publica nuevamente con la cita correcta del número de 

identificación. 

 

Por ejecutoria del 28 de noviembre de 2018, la Segunda Sala declaró inexistente la 

contradicción de tesis 273/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
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contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la 

denuncia respectiva. 

 

Esta tesis se republicó el viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019477  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.54 K (10a.)  

 

TERCEROS EXTRAÑOS POR EQUIPARACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER 

QUIENES COMPARECEN A JUICIO CONTESTANDO LA DEMANDA Y SE 

OMITE NOTIFICARLES EL AUTO DE REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SUSPENDIDO POR LARGO TIEMPO Y SE ENTERAN DE SU CONTINUACIÓN 

DESPUÉS DE EMITIDA LA SENTENCIA, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el derecho 

fundamental de audiencia previsto en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se integra por cuatro aspectos, a saber: a) La 

existencia de un juicio; b) Que éste se siga ante los tribunales previamente establecidos; c) 

Que en él se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, destacando el derecho 

de defensa y la facultad de aportar pruebas; y, d) Que la decisión del juicio debe hacerse 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Así, los actos de las autoridades 

jurisdiccionales privativos de un derecho sólo surten efectos en relación con las personas que 

intervinieron como partes en el juicio, jamás respecto de terceros extraños; de ahí que si 

quienes comparecieron a juicio y contestaron la demanda, aun cuando son parte formal y 

material en él, se omite notificarles personalmente –como lo ordenan la mayoría de las 

legislaciones procesales de los Estados–, la reanudación de un procedimiento suspendido por 

largo tiempo y se enteran de su continuación después de emitida la sentencia, incluso, con 

posterioridad a la expiración del término para interponer el recurso de apelación, tienen el 

carácter de terceros extraños por equiparación, al ubicarse en la hipótesis de procedencia del 

amparo indirecto prevista en la fracción VI del artículo 107 de la ley de la materia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Queja 300/2018. Carlos Alberto Collado Mendoza. 31 de enero de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Darío Morán González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019475  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.1o.P.A.9 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 

OMISIÓN DE UN ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN 

MEDICAMENTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 

Y ORDENAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE LO SUMINISTRE A LA 

QUEJOSA. 

 

La protección de la salud constituye un derecho fundamental que el Estado está obligado a 

garantizar y que está tutelado por los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 12 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se advierte que 

los servicios básicos de salud consisten, entre otros aspectos, en la disponibilidad de 

medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, para cuyo efecto habrá un cuadro 

básico y catálogo de insumos del sector salud. Por otra parte, conforme al artículo 147 de la 

Ley de Amparo, cuando proceda conceder la suspensión de los actos reclamados, de ser 

jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer provisionalmente 

al quejoso en el goce del derecho que dice violado; para lo cual, debe tomarse en cuenta la 

apariencia del buen derecho, a que se refieren los artículos 107, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la propia ley, en el que se encuentra 

imbíbita la noción del peligro en la demora. En esa tesitura, si una persona reclama la omisión 

de un organismo de seguridad social de surtirle un medicamento básico e indispensable para 

su tratamiento médico, resulta procedente otorgar la suspensión definitiva solicitada con 

efectos restitutorios y ordenar a la autoridad responsable que se lo suministre, habida cuenta 

que existe petición de parte de la agraviada y al realizarse una ponderación entre la apariencia 

del buen derecho y la no afectación al interés social, se advierte que con el otorgamiento de 

la medida cautelar no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 

orden público, porque no se interfiere en el cumplimiento las relaciones u obligaciones del 

asegurado con su patrón o con el instituto asegurador, aunado a que la consumación del acto 

reclamado sería de difícil reparación, pues podría implicar un deterioro irreversible en las 

condiciones de salud del agraviado o, incluso, su muerte, con lo cual también se actualiza el 

peligro en la demora. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 501/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Martín Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019474  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VIII.1o.C.T.5 L (10a.)  

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO INDIRECTO. EL 

JUEZ DEBE DETERMINAR SI OPERA DICHA FIGURA CUANDO EL QUEJOSO 

ESTUVO PRIVADO DE SU LIBERTAD, ATENTO A LAS CONSECUENCIAS 

GENERADAS POR LA DESVENTAJA SOCIAL DERIVADA DE ESA CONDICIÓN, 

CON INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE PATRÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

DE ORIGEN. 

 

El que una persona haya sido privada de su libertad puede derivar en su desventaja social 

para defenderse en el juicio de amparo, por las condiciones de pobreza o marginación que le 

ocasiona pues, como lo estableció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al 

detener a una persona, el Estado lo introduce en una "institución total" como es la prisión, en 

la cual los aspectos de su vida se someten a una regulación fija, y se produce un alejamiento 

de su entorno natural y social, un control absoluto, una pérdida de la intimidad, una limitación 

del espacio vital y, sobre todo, una disminución de las posibilidades de autoprotección, cuyos 

efectos se van menguando gradualmente; de ahí que recobrar la libertad no implica 

necesariamente que el individuo se reintegre automáticamente a sus condiciones originales. 

En este sentido, cuando el Juez de Distrito tenga conocimiento de que el quejoso estuvo 

privado de su libertad, debe analizar la forma en que esa circunstancia pudo afectarlo, atento 

al principio de igualdad ante la ley y, a partir del resultado al que arribe, podrá determinar si 

se actualiza la hipótesis que prevé el artículo 79, fracción VII, de la Ley de Amparo, relativa 

a la suplencia de la queja "en cualquier materia en favor de quienes por sus condiciones de 

pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio", 

debido a su desigualdad real por el aislamiento que supone, y como medida que contribuya 

a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz 

de sus propios intereses. Lo anterior, con independencia de que el quejoso tenga la calidad 

de patrón en el procedimiento de origen porque esa situación no conlleva que tuviera 

preeminencia, privilegios o superioridad respecto del trabajador, pues la privación de su 

libertad puede implicar mayor vulnerabilidad que la que se presume de éste. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 233/2018. Dora Alicia Palestino Baca y otro. 13 de diciembre de 2018. 

Mayoría de votos. Disidente: Hugo Aguilar Escamilla, secretario de tribunal autorizado por 
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la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Ponente: José Luis Cruz Álvarez. Secretaria: Diana Pérez Bautista. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR DESISTIMIENTO DE LA 

DEMANDA. NO PROCEDE OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE 

REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

 

La relación entre las causales de improcedencia y el sobreseimiento en el juicio de amparo 

es de causa y efecto, porque aquéllas son una de las causas por las que puede suscitarse éste, 

que constituye la resolución judicial por la cual se declara la existencia de algún obstáculo 

jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia. Esto es, el 

sobreseimiento es la consecuencia de que se suscite alguna de las causas establecidas en el 

artículo 63 de la Ley de Amparo, entre las que se encuentran las señaladas en el diverso 

artículo 61. Por tanto, cuando se suscita el sobreseimiento en el juicio de amparo, porque el 

órgano jurisdiccional advierte alguna causa que lo provoca y ésta no fue alegada por alguna 

de las partes o analizada por el a quo, debe otorgarse la vista a la quejosa por el plazo tres 

días para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos del segundo párrafo del 

artículo 64 citado. Así lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la contradicción de tesis 229/2015. Sin embargo, ello no opera cuando la causal de 

sobreseimiento advertida es la establecida en la fracción I del artículo 63 invocado, relativa 

al desistimiento de la demanda de amparo, porque ésta surge a partir de la declaración de 

voluntad de la quejosa de no querer proseguir con el juicio de amparo, no obstante, la 

transcendencia que implica el perder el derecho de acción, la norma otorga el derecho de 

audiencia a la quejosa, al notificarle personalmente el desistimiento solicitado e imponerle la 

carga procesal de ratificarlo ante el órgano jurisdiccional de amparo dentro del plazo de tres 

días, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le tendrá por no desistida del juicio y se 

continuará con éste. Por ende, el no otorgar la vista por el plazo de tres días con esa causal 

de sobreseimiento no transgrede el derecho de audiencia de la quejosa pues, en principio, es 

ésta quien da origen al sobreseimiento en el juicio de amparo con la solicitud de desistimiento 

pero, principalmente, porque la notificación personal y la carga procesal de ratificar el 

desistimiento representan el respeto a su derecho de audiencia, al darle la oportunidad de 

manifestar lo que a su derecho convenga respecto del desistimiento de la acción de amparo 

aunado a que, de no existir la ratificación, la norma prevé que se tendrá a la quejosa como no 

desistida del juicio de amparo y se continuará con éste. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 545/2018. Juan Manuel Arista Salas. 31 de enero de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

 

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 229/2015 citada, aparece publicada en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril 

de 2017, página 93. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019470  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.T.56 K (10a.)  

 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE DECLARE SIN 

MATERIA DEBE REFLEJARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 

SENTENCIA RESPECTIVA. 

 

El artículo 82 de la Ley de Amparo establece que la parte que obtuvo resolución favorable 

en el juicio de amparo puede adherirse al recurso de revisión interpuesto por otra de las partes 

dentro del plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes, por lo 

que la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste. En ese sentido, cuando los agravios 

de la revisión principal son desestimados por ineficaces, lo que genera que subsista en sus 

términos el fallo federal decretado por el Juez de Distrito, la revisión adhesiva debe declararse 

"sin materia" por su naturaleza accesoria. Por ende, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 

79/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN QUE RECAIGA AL MISMO 

DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO.", se colige que el pronunciamiento de mérito debe reflejarse en un punto 

resolutivo autónomo que evidencie lo resuelto por el tribunal de alzada en relación con él. 

Lo anterior, porque los puntos resolutivos reflejan el pronunciamiento del tribunal de amparo 

y, por ello, el resultado de la valoración de los agravios del adherente no sólo debe estar 

contenido en los considerandos respectivos, sino que debe trascender a los puntos resolutivos 

de la sentencia de segunda instancia. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 27/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 79/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, 

diciembre de 2014, página 50. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LAS LEYES RELATIVAS, EN 

RELACIÓN CON LOS ASPECTOS DE TAXATIVIDAD EN EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 

En el ámbito del derecho administrativo sancionador, en especial, en lo concerniente a los 

aspectos de taxatividad, basta que el núcleo esencial o básico de la conducta reprochada como 

falta esté previsto en la ley, siendo innecesaria o superflua la remisión a regulaciones 

administrativas, como por ejemplo, los manuales de organización, para que se cumpla con el 

principio de legalidad y dicha norma sea de observancia obligatoria. Ello se debe a que el 

mandato de tipificación es una fórmula técnica que integra las condiciones de previsión y 

certeza de la disposición legal, a efecto de que las infracciones y las sanciones no sólo estén 

previstas con anterioridad a que se produzca la conducta enjuiciable (lex previa), sino que 

esa descripción tenga un grado de precisión tal (lex certa), que incluya: i) las conductas; ii) 

las sanciones, así como iii) la metodología para aplicarlas, expuestas con un grado de 

precisión que prive al operador jurídico de cualquier veleidad, creativa, analógica o 

simplemente desviada de la letra de la ley. Por tanto, en materia de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, es innecesario que las leyes relativas contengan 

exactamente la conducta infractora, pues basta con que sean idóneas para predecir, con 

suficiente grado de seguridad esa conducta, las sanciones correspondientes y las condiciones 

para su individualización. Todo esto, en el entendido de que respondan y sean pertinentes 

para la observancia de los principios constitucionales inherentes al desempeño de los 

servidores públicos, de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, previstos en 

el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

2/2018. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 

encargado de la defensa jurídica del titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 29 

de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 

Secretario: Oswaldo Iván de León Carrillo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. AUNQUE SU ADMISIÓN 

ILEGAL CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, SU ACTUALIZACIÓN 

NO NECESARIAMENTE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

La admisión ilegal de pruebas de la contraparte del quejoso configura una violación procesal, 

en términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, análoga a la que prevé la 

fracción III del mismo precepto. Ahora bien, tradicionalmente se consideró que la 

actualización de cualquier violación procesal ameritaba la reposición del procedimiento, 

como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 74/2003, de rubro: "PRUEBA DE LA 

CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. SU RECEPCIÓN INDEBIDA ES UNA VIOLACIÓN 

PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 

AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA 

DEFINITIVA Y SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.". Sin embargo, 

debe tenerse en cuenta la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en la que, entre otros aspectos, se pretendió 

evitar las múltiples reposiciones al procedimiento, con una clara intención de que el juicio de 

amparo se constituya como un medio de defensa que favorezca la expeditez y prontitud de la 

justicia; tan es así que el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Amparo privilegia el 

examen de los aspectos de fondo, por encima de las cuestiones de procedimiento y forma y, 

en el mismo sentido, mediante decreto publicado en el mismo medio de difusión el 15 de 

septiembre de 2017, se adicionó al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, un tercer párrafo, que establece el deber de las autoridades de privilegiar 

la solución de los conflictos sobre los formalismos procedimentales. De ahí que el órgano 

jurisdiccional de amparo debe ponderar, en cada caso, la pertinencia de ordenar la reposición 

del procedimiento, pues habrá supuestos en los que resulte innecesario, y sólo conlleve 

efectos dilatorios, como cuando se admiten pruebas de la contraparte del quejoso 

indebidamente, y para restituirlo en el goce del derecho violado, basta que se ordene a la 

autoridad responsable dejar insubsistente la sentencia definitiva o laudo, y que dicte otra en 

la que se abstenga de tomar en cuenta las pruebas admitidas ilegalmente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 368/2018. 22 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, septiembre de 2003, 

página 442. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019465  
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Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.3o.C.351 C (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL. LAS FUNCIONES DEL CONCILIADOR NO 

CESAN CON EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN QUE APROBÓ EL CONVENIO, 

SINO HASTA QUE NO EXISTA ASUNTO PENDIENTE DE RESOLVER. 

 

Por disposición expresa del artículo 120 de la Ley de Concursos Mercantiles, en el 

procedimiento concursal el conciliador debe permanecer en su encargo con independencia 

de que la etapa de conciliación se dé por terminada, dada la importancia que éste desempeña 

por ser auxiliar en la administración de justicia, por tanto, sus funciones no cesan con el 

dictado de la resolución que aprobó el convenio concursal, al surgir más cuestiones 

jurisdiccionales que debe atender hasta la ejecución de la sentencia que apruebe el convenio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 196/2018. Thomas Stanley Heather Rodríguez. 19 de septiembre de 

2018. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. 

Secretario: Mariano Suárez Reyes. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO 

DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

 

La nulidad de las resoluciones administrativas debe entenderse en sentido amplio, esto es, 

como la consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de valor y eficacia a las 

decisiones afectadas por alguna causa de ilegalidad. Así, la nulidad implica, tanto una 

declaración, como una sanción jurídica múltiple y consecuente; de ahí que estos efectos se 

adjudican a la resolución ilícita, pero también a sus consecuencias (conducta, resultado de 

acción u omisión y restauración del orden jurídico, entre otras). Además, el concepto 

genérico de dicha nulidad, en razón de sus variantes o modalidades, debe apreciarse en un 

contexto sistémico, complejo y comprensivo de múltiples factores y repercusiones 

pertinentes y conformes a casos concretos. En estas condiciones, la declaratoria y su 

trascendencia son el resultado de las etapas del control judicial respectivo, a saber: I) 

determinación de alguna causa de ilegalidad prevista en el artículo 51 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo; II) declaración de invalidez o nulidad de la 

resolución, acorde con la trascendencia del vicio identificado, conforme al artículo 52 del 

ordenamiento citado; III) precisión de las ineficacias atribuibles a la resolución y sus 

consecuencias, en razón de los excesos o deficiencias que conlleven, tanto en el ámbito 

jurídico como en el fáctico, lo cual abarca a la propia decisión y a las secuelas que resulten 

incididas; y, IV) restauración plena de la legalidad y modalidades de cumplimiento, en 

términos del precepto 57 de la misma ley. Ahora, la declaratoria aludida puede implicar: A) 

la emisión de un nuevo acto en el que se subsanen los vicios de ilegalidad detectados (ya sean 

formales, procedimentales o de fondo, que deriven del ejercicio de facultades regladas o en 

respuesta a una instancia promovida por un particular); B) libertad para ejercer facultades, 

ya sea que confiera cierto arbitrio (con libertad para apreciar o adjudicar consecuencias) o de 

naturaleza netamente discrecional de la autoridad, actualizándose un supuesto de nulidad 

(lisa y llana), con la alternativa para dictar otro acto, purgando infracciones o consecuencias, 

aunque sujeto al plazo legal legalmente establecido (cuatro meses o un mes para la vía 

sumaria); C) la nulidad lisa y llana o absoluta, que imposibilita a la autoridad demandada 

para reiterar aspectos cuando, efectiva y puntualmente, sean cosa juzgada o temas decididos 

definitivamente; o, D) precisar medidas de reparación, indemnización o restitución acordes 

con la lesión o agravio causado a derechos específicos. De lo anterior se advierte que el 

concepto alusivo a la declaratoria de invalidez –nulidad– puede ser ambiguo y hasta confuso, 

por coincidir en la supresión de un acto de autoridad; sin embargo, los efectos de esa 
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declaratoria dependerán del grado de ilegalidad detectado, el contexto en el que se originaron 

y las consecuencias o alternativas asignadas por la ley, y no únicamente de la denominación 

adoptada por el órgano jurisdiccional que la declare, como incluso lo prevé el numeral 57 

indicado, al señalar que los efectos ahí previstos se producirán "aun en el caso de que la 

sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana". 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 356/2018. Kriskant, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 

 

Amparo directo 442/2018. K & V Nueva Era en Administración, S.A. de C.V. 10 de enero 

de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda 

Núñez. 

 

Amparo directo 216/2018. Galia, S.A. de C.V. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE HAYA CONTRAÍDO MATRIMONIO 

BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES Y EL CÓNYUGE 

MANIFIESTE QUE SE HA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR Y AL 

CUIDADO DE LOS HIJOS, Y QUE TIENE DERECHO AL 50% DE LOS BIENES 

PROPIEDAD DEL CÓNYUGE; ELLO NO IMPLICA QUE SE RECONOZCA EL 

DERECHO A LA COMPENSACIÓN OBLIGATORIA O A LA COPROPIEDAD DE 

LOS BIENES EMBARGADOS DEL CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios 

jurisprudenciales que cuando se advierta una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, los órganos jurisdiccionales tienen el deber de velar 

porque en dichas controversias se tome en cuenta esa situación, a fin de vislumbrar la 

problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria; sin embargo, 

la obligación de juzgar con perspectiva de género no significa que en cualquier caso los 

órganos jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las pretensiones 

planteadas en razón de género. Así, quien haya contraído matrimonio bajo el régimen de 

separación de bienes y manifieste que se ha dedicado a las labores del hogar y al cuidado de 

los hijos, tiene derecho al 50% de los bienes propiedad del cónyuge; ello no implica que se 

reconozca en un juicio ordinario civil el derecho a la compensación obligatoria o a la 

copropiedad de los bienes embargados del cónyuge. Por tanto, no puede declararse ni 

configurarse un derecho en un juicio ordinario civil ni mucho menos en la vía de amparo, 

con la sola manifestación de su calidad de mujer al cuidado del hogar e hijos, sino que, en 

todo caso, esa situación genera derechos oponibles a su cónyuge y debe plantearlo en la vía 

y mediante la acción correspondiente una vez divorciados; es decir, previamente, debe instar 

un juicio en materia familiar en el que solicite la disolución del vínculo matrimonial en 

términos de los artículos 266 y 267 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para 

la Ciudad de México, en el cual, en su caso, se aprobará la propuesta del convenio en el que 

se regulen las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial y se 

determinará el porcentaje compensatorio a que tiene derecho. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 237/2018. 22 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 

María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE 

DIVORCIO LA MUJER RECLAMA ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN 

MANIFIESTA QUE LAS TAREAS EDUCATIVAS DE LOS HIJOS LE 

CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL HOGAR, POR LO QUE 

EL PERJUICIO DERIVADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL 

JUZGADOR. 

 

El estereotipo de género consiste en una imagen concebida y aceptada por la mayoría de los 

integrantes de la sociedad, como representativa de un determinado género. Esta visión 

estereotípica implica reconocer la diferencia entre los roles de mujeres y hombres, con base 

en su función biológica, cultural, de clase social, grupo étnico y hasta el estrato generacional 

de las personas. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que la perspectiva de género es una categoría analítica destinada al estudio de lo 

que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". 

En tales condiciones, la obligación de juzgar con perspectiva de género implica reconocer la 

particular situación de desventaja en la cual, históricamente, se han encontrado las mujeres 

como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a 

la posición y al rol que debieran asumir. En ese sentido, como parte de la metodología de 

juzgar con perspectiva de género, la autoridad jurisdiccional, al cuestionar los hechos y 

valorar las pruebas de un caso, debe desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género, 

que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, y considerar que el método 

exige, en todo momento, evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, con 

el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. Así, 

cuando en un juicio de divorcio la mujer reclama alimentos y el cónyuge varón manifiesta 

que las tareas educativas de los hijos le corresponden a ella por encontrarse en el hogar, 

implica un estereotipo de género que debe eliminarse por el juzgador, pues se actualiza un 

prejuicio que afecta a la cónyuge mujer, bajo la preconcepción de que debe realizar esas 

labores domésticas por ser una consecuencia inevitable de su sexo. Estimar lo contrario, 

provocaría que se naturalice a su cargo la dedicación del cuidado y educación de los hijos, lo 

que impide resarcir el costo de oportunidad ocasionado por asumir una doble jornada, esto 

es, desempeñar un trabajo en el mercado convencional y otro en el hogar, lo que trae consigo 

un deterioro en el bienestar personal de la mujer y se lesiona su derecho a la igualdad de 

oportunidades frente al cónyuge varón y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus 

planes de vida. Por tanto, cuando los órganos jurisdiccionales adviertan un perjuicio derivado 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

de un estereotipo de género que afecta a uno de los cónyuges, deben desecharlo, a fin de 

garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 482/2018. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro 

Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE 

LA SUSPENSIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL INCIDENTISTA, DE HABERLOS 

RESENTIDO, DEBE SER PRESUNTIVA [ABANDONO PARCIAL DEL CRITERIO 

SOSTENIDO EN LA TESIS I.3o.C.120 K (9a.)]. 

 

Este órgano colegiado, en una nueva reflexión, determina que la demostración por parte del 

incidentista de haber resentido daños y perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión 

decretada, debe ser presuntiva, ya que con la promoción de un juicio de amparo y, la 

obtención de una sentencia que sobreseyera o negara el amparo y que hubiere causado 

ejecutoria, se origina una afectación al tercero interesado, en tanto que se ve privado del 

disfrute de un derecho que le corresponde. Por tanto, es desproporcional solicitarle que la 

demostración de haber resentido daños y perjuicios sea plena, pues de los autos del juicio de 

amparo puede advertirse presuntivamente si resintió o no una afectación. Esto es acorde con 

lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

estableció que, en cuanto a la demostración de los perjuicios, es innecesario que el tercero 

interesado narre un acto específico que pudo haberse frustrado ante la imposibilidad de 

disponer de un bien; de manera que basta con la narración o explicación de los hechos de 

donde surgiría la ganancia de la que, en su concepto, se vio privado. Por lo anterior, este 

Tribunal Colegiado de Circuito se aparta parcialmente del criterio sostenido en la tesis 

I.3o.C.120 K (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 1983, de rubro: "DAÑOS Y 

PERJUICIOS. BASTA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN Y LA NEGATIVA O 

SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO PARA QUE SE ACTUALICE EL PAGARLOS.", en 

la parte que establece: "...4) La demostración plena a cargo del incidentista de haber resentido 

daños o perjuicios con motivo de la suspensión decretada.", para que ahora se lea: "...4) La 

demostración presuntiva de que el incidentista resintió daños o perjuicios ocasionados con 

motivo de la suspensión decretada". 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 107/2018. Leonor Cruz Cervantes, su sucesión. 3 de mayo de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra 

Suárez Morales. 
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Nota: Esta tesis se aparta parcialmente del criterio sostenido por el propio tribunal, en la 

diversa I.3o.C.120 K (9a.), de rubro: "DAÑOS Y PERJUICIOS. BASTA LA CONCESIÓN 

DE LA SUSPENSIÓN Y LA NEGATIVA O SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO PARA 

QUE SE ACTUALICE EL PAGARLOS.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 1983. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL QUE 

DECIDE SOBRE SU INAPLICABILIDAD, UNA VEZ QUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO HA JUDICIALIZADO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, PERO 

ANTES DE LA EMISIÓN DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL, 

CONSTITUYE UN ACTO DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 

RECLAMABLE EN EL AMPARO INDIRECTO. 

 

La resolución sobre la inaplicación de criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 

penal –que desde luego afecta inmediatamente y de manera irreparable la esfera jurídica del 

imputado–, es parte de las atribuciones constitucionales y legales del Ministerio Público, de 

conformidad con el artículo 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, quien de acuerdo con el artículo 256 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, podrá ordenarla desde el inicio de la investigación ministerial, hasta 

antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. Ello significa que el representante social, 

previa autorización de su superior jerárquico, podrá aplicar algún criterio de oportunidad, 

antes de que decida ejercer acción penal, esto es, previo a que determine poner el asunto a la 

consideración del Juez de Control, o con posterioridad a ello, una vez que el asunto ha sido 

judicializado y verificado la audiencia inicial. De modo que si la resolución ministerial que 

inaplica un criterio de oportunidad, se emite en la etapa de investigación formalizada del 

proceso penal acusatorio y oral, antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral, es 

incuestionable que el acto tiene lugar dentro de juicio, y entraña una ejecución de imposible 

reparación y, por ende, puede impugnarse en amparo indirecto, debido a que si esa 

determinación ministerial es favorable al imputado, se extingue la acción penal, conforme al 

artículo 257 del código mencionado, pero si le es desfavorable, afecta irreparable e 

inmediatamente su esfera jurídica, y le provoca un agravio inmediato, como se advierte del 

artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues aun cuando lo emite el Ministerio 

Público, el acto no puede escindirse, ni desvincularse de la etapa en que ello se determina, es 

decir, no puede hacerse abstracción del contexto procesal en que la Representación Social 

emite esa determinación. 

 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

Queja 205/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Venancio 

Pineda. Secretario: Juan José González Lozano. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTO DE LA JUNTA CONLLEVA QUE EL PATRÓN JUSTIFIQUE EN 

JUICIO QUE CUMPLIÓ CON ÉXITO EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL 

RESPECTIVO, POR LO QUE ES INSUFICIENTE QUE SÓLO EXHIBA EL ACUSE 

DE RECIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA. 

 

Con base en el principio in dubio pro operario establecido por el artículo 18 de la Ley Federal 

del Trabajo, en relación con la intención de la reforma al artículo 47, última parte, de dicha 

ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se concluye 

que ésta tuvo por objeto liberar al patrón de acreditar en juicio la negativa del trabajador para 

recibir el aviso de rescisión como requisito sine qua non, para acudir ante la Junta para que 

ésta lo entregue, pero no para exonerarlo de demostrar que cumplió realmente con su entrega 

por sí o mediante el procedimiento paraprocesal previsto en el numeral 991 de la ley citada, 

cuya carga, por ende, no se agota con exhibir en juicio un acuse de recibo de la Junta respecto 

de la petición que aquél le formule, sino que justifique en el juicio la existencia de las 

constancias (sea en copia certificada o vía inspección) en las que se advierta que dio 

seguimiento al procurar la admisión de su trámite, que satisfizo cualquier requerimiento que 

le hubiera hecho la Junta (acreditamiento de la personalidad, información de todos los 

domicilios que conociera del trabajador ante una eventual falta de localización, etcétera), y 

que se llevó a cabo la notificación del aviso al trabajador o cuando menos, que no hubo 

obstáculos que le fueran atribuibles por los cuales la Junta omitió notificarlo; no considerarlo 

de esta forma, implicaría liberar de la corresponsabilidad que el patrón y la Junta tienen para 

cumplir con la obligación de hacerle llegar al trabajador el aviso de rescisión para no dejarlo 

inaudito sobre las causas por las que aquél decidió terminar la relación laboral, o por lo menos 

evitar que soslaye la carga procesal que tiene de que los trabajadores a su servicio tengan 

conocimiento directo, oportuno y objetivo de las causas por las que se le privó de su medio 

de subsistencia. 

 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

 

Amparo directo 786/2017. Oralia Medina Flores. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Héctor Martínez Flores. Secretario: José Guadalupe Méndez de Lira. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DENTRO DE LA 

AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL. EN ESTA RESOLUCIÓN EL 

ALCANCE DE UN ESTADO PROBATORIO CONTRADICTORIO ES 

EXCLUSIVAMENTE DE NATURALEZA PRELIMINAR. 

 

 

Cuando se dicta un auto de vinculación a proceso dentro de la ampliación del término 

constitucional, no es el momento oportuno para oponer las pruebas contradictorias que obren 

en autos, y dar prevalencia a unas sobre las otras, ya que esa evaluación queda reservada, en 

su caso, para la etapa intermedia, toda vez que en el sistema penal acusatorio no se otorga a 

las primeras etapas una fase determinante, sino meramente preliminar, que si bien ya eran así 

en el sistema tradicional, ahora son todavía más formales y meramente preliminares, por lo 

cual, el alcance de un estado probatorio contradictorio a nivel de auto de término 

constitucional en este nuevo sistema acusatorio adversarial, es exclusivamente de naturaleza 

preliminar, pues el auto de vinculación no resuelve el fondo del asunto, sino que su finalidad 

es determinar si los datos de prueba justifican la continuación del proceso que se lleva a una 

etapa posterior intermedia de depuración, máxime que en el auto señalado el Juez no puede 

depurar anticipadamente, salvo un caso de excepción que impidiera la apertura de la 

continuidad, pues ello implicaría, en su caso, que no hubiera ni siquiera un estado de 

contradicción, sino un estado absoluto de desvanecimiento de datos. Así, la autoridad 

constitucionalmente facultada para determinar bajo su responsabilidad si existen datos 

insuficientes para la continuidad del proceso, es el Juez de Control, por lo cual, en el amparo 

no puede sustituirse esa valoración que es evidente y eminentemente preliminar. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

 

Amparo en revisión 338/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid 

Ambriz Landa. Secretaria: Susana Díaz González. 

 

Amparo en revisión 340/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid 

Ambriz Landa. Secretaria: Susana Díaz González. 
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Amparo en revisión 341/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid 

Ambriz Landa. Secretaria: Susana Díaz González. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AL SER INAPLICABLE PARA EL 

IMPUTADO EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL RECURSO 

INNOMINADO PREVISTO EN DICHO PRECEPTO, PREVIO A LA PROMOCIÓN 

DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

El artículo citado establece que las determinaciones del Ministerio Público sobre la 

abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el 

no ejercicio de la acción penal deberán notificarse a la víctima u ofendido, quien la podrá 

impugnar ante el Juez de Control dentro de los diez días posteriores a que sea notificado de 

dicha resolución. En esa medida, es inconcuso que el recurso mencionado solamente se 

refiere a la víctima u ofendido del delito; por tanto, de conformidad con una interpretación 

gramatical "a contrario", el numeral invocado es inaplicable para el imputado; por ende, éste 

no se encuentra obligado a agotar dicho recurso, previo a la promoción del juicio de amparo 

indirecto contra las omisiones del Ministerio Público en la etapa de investigación del sistema 

penal acusatorio. Lo cual se reafirma, con lo expuesto por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 

(10a.), pues al analizar dicho numeral señaló que la víctima u ofendido, no así el imputado, 

puede impugnar ante el Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas 

de su facultad investigadora, por el medio de defensa innominado que prevé el artículo 258 

referido.  

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 3/2019. 31 de enero de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 

Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), de títulos y 

subtítulos: "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ 

DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." y "SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 

LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

EL CUAL DEBE AGOTARSE EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO." citadas, aparecen publicadas en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo I, 

agosto de 2018, páginas 945 y 943, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO EXISTEN ELEMENTOS OBJETIVOS 

PARA CONSIDERAR QUE HA SIDO DESNATURALIZADO Y, POR TANTO 

INOPERANTE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA DEFINIR LA 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS SOBRE LOS HECHOS DEL 

DESPIDO. 

 

El ofrecimiento de trabajo tiene como objetivo que el trabajador regrese a su empleo en las 

mismas condiciones que disfrutaba, como si no hubiese existido la ruptura del vínculo con el 

patrón, por ser una manifestación que éste hace para que la relación laboral continúe y no 

una excepción tendente a destruir la acción. Como contrapartida, esta propuesta le concede 

al patrón el beneficio procesal de la reversión de la carga probatoria –cuando se califica como 

de buena fe–, partiendo de la premisa de que la oferta genera la presunción de la inexistencia 

del despido, ya que no es creíble que la separación haya ocurrido cuando se le está 

proponiendo al trabajador regresar a sus labores. En la dinámica para calificar el ofrecimiento 

de trabajo, existen criterios reiterados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que hacen 

énfasis en verificar todas las actitudes de las partes que puedan influir en su calificación y 

que permitan concluir, prudente y racionalmente, que aquella propuesta denota la intención 

sincera del patrón de que continúe la relación de trabajo y no sólo burlar la norma que le 

impone la obligación de acreditar sus excepciones y defensas sobre el despido. En ese 

sentido, cuando de los antecedentes del caso se advierte que el ofrecimiento de trabajo ya se 

hizo en diversas ocasiones en juicios diferentes y el actor luego de aceptar cada uno de ellos 

y ser reinstalado, volvió a demandar al patrón por despido, y éste insiste en ofrecer el empleo 

nuevamente, además de que en la contestación de la demanda se imputa al trabajador que 

éste confesó que sólo se trataba de una estrategia para obtener un lucro, se actualizan 

elementos objetivos suficientes para considerar que el ofrecimiento ha sido desnaturalizado 

y, por ende, debe estimarse como inoperante, ya que con sus múltiples ofrecimientos no se 

ha logrado alcanzar aquel objetivo primordial de que el trabajador recupere su empleo de 

manera permanente, sino sólo ha servido para prolongar indefinidamente la controversia, 

mediante múltiples asuntos en los que el actor se dice despedido una y otra vez luego de ser 

reinstalado y, a su vez, el patrón vuelve a proponerle regresar a su labor cada vez que es 

demandado. Por tanto, en respeto a los derechos humanos de impartición de justicia y de 

tutela judicial efectiva, previstos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que imponen a los juzgadores el deber de buscar en cada caso la interpretación 

más favorable al ejercicio de la acción, es necesario remover los obstáculos que de acuerdo 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

con los elementos objetivos existentes han impedido obtener una determinación que 

solucione de raíz el conflicto entre las partes y, en consecuencia, la inoperancia del 

ofrecimiento de trabajo advertida, hace innecesario calificar su buena o mala fe, por lo que 

la litis debe resolverse con base únicamente en el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, 

conforme al cual el patrón debe desvirtuar el despido. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 388/2018. Eduardo Camacho Martínez. 13 de diciembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretario: Gustavo Juan 

Ariel Lezcano Álvarez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019447  
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ACTOS DE TORTURA. SI LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL QUEJOSO EN 

LA QUE ACEPTÓ LOS HECHOS IMPUTADOS SE EXCLUYÓ DEL MATERIAL 

PROBATORIO POR SER ILÍCITA, ES INNECESARIO ORDENAR LA 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE INVESTIGUEN COMO 

VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, NO OBSTANTE, DEBE REALIZARSE 

LA DENUNCIA RESPECTIVA DE AQUÉLLOS COMO DELITO. 

 

Si al conocer del amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito ordena la exclusión de la 

declaración ministerial del quejoso en la que aceptó los hechos imputados, por ser ilícita, al 

haberla rendido sin la asistencia de su defensor, es innecesario reponer el procedimiento ante 

la posterior denuncia por tortura, en atención a los lineamientos expuestos en la 

jurisprudencia 1a./J. 101/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de título y subtítulo: "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL 

PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS 

IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL 

INCULPADO.", porque el fin perseguido en la investigación de la tortura en su vertiente de 

"violación al debido proceso" es la exclusión probatoria, cuando el inculpado confesó los 

hechos o ante la existencia de información autoincriminatoria; sin embargo, ésta quedó 

satisfecha con la exclusión de esa declaración ministerial, al privilegiar un diverso derecho 

humano (defensa adecuada); de modo que si ya no existía en el caudal probatorio la confesión 

del quejoso, es improcedente ordenar la reposición del procedimiento para ese efecto, al 

desaparecer el impacto que pudo tener como violación al debido proceso, puesto que ante su 

exclusión, siguió la misma suerte toda clase de información incriminatoria derivada de la 

posible tortura. En estas condiciones, resulta innecesario ordenar la reposición del 

procedimiento para que se investigue la tortura, pero subsiste la obligación que todas las 

autoridades en el ámbito de su competencia tienen, de dar vista a la autoridad ministerial 

correspondiente para que aquélla se investigue por su posible comisión como delito. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 229/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 

Ortiz de Alcántara. Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas 
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y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, 

noviembre de 2017, página 323. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


